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OBJETIVOS

Art. 4º — La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las normas

técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra

índole que tengan por objeto:

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los

trabajadores;

b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o

puestos de trabajo;

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de

los accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad

laboral.
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Art. 2º — A los efectos de la presente ley los términos

"establecimiento", "explotación", "centro de trabajo" o "puesto

de trabajo" designan todo lugar destinado a la realización o

donde se realicen tareas de cualquier índole o naturaleza con la

presencia permanente, circunstancial, transitoria o eventual de

personas físicas y a los depósitos y dependencias anexas de

todo tipo en que las mismas deban permanecer o a los que

asistan o concurran por el hecho o en ocasión del trabajo o con

el consentimiento expreso o tácito del principal.



DECRETO 351/79

CAPITULO 1

Generalidades
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Artículo 4º — El término establecimiento, designa la

unidad técnica o de ejecución, donde se realicen

tareas de cualquier índole o naturaleza con la

presencia de personas físicas.
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¿Es lo mismo “EMPRESA”

que “ESTABLECIMIENTO”?
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Servicios de Medicina y de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo.

Art. 4º — Trabajadores equivalentes. A los fines de la aplicación del presente se

define como "cantidad de trabajadores equivalentes" a la cantidad que resulte de

sumar el número de trabajadores dedicados a las tareas de producción más el

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del número de trabajadores asignados a

tareas administrativas.
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Art. 13. — Además de la obligación dispuesta en el artículo precedente los empleadores deberán 

prever la asignación como auxiliares de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo de 

técnicos en higiene y seguridad con título habilitante reconocido por la autoridad competente, de 
acuerdo a la siguiente tabla:
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Art. 14. — Quedan exceptuadas de la obligación de tener asignación de profesionales y técnicos en higiene y

seguridad las siguientes entidades:

a) Los establecimientos dedicados a la agricultura, caza, silvicultura y pesca, que tengan hasta QUINCE (15)

trabajadores permanentes.

b) Las explotaciones agrícolas por temporada.

c) Los establecimientos dedicados exclusivamente a tareas administrativas de hasta DOSCIENTOS (200)

trabajadores.

d) Los establecimientos donde se desarrollen tareas comerciales o de servicos de hasta CIEN (100)

trabajadores, siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen productos tóxicos, inflamables,

radioactivos y peligrosos para el trabajador.

e) Los servicios médicos sin internación.

f) Los establecimientos educativos que no tengan talleres.

g) Los talleres de reparación de automotores que empleen hasta CINCO (5) trabajadores equivalentes.

h) Los lugares de esparcimiento público que no cuenten con áreas destinadas al mantenimiento, de menos de

TRES (3) trabajadores.

En los establecimientos donde el empleador esté exceptuado de disponer de los Servicios de Medicina y

Seguridad en el Trabajo, la Aseguradora deberá prestar el asesoramiento necesario a fin de promover el

cumplimiento de la legislación vigente por parte del empleador.
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A PARTIR DE 50 PERSONAS, EL PROFESIONAL A CARGO DEL SERVICIO DE HIGIENE Y
SEGURIDAD ESTABLECERÁ LA CANTIDAD DE TÉCNICOS NECESARIOS Y LA ASIGNACIÓN
DE HORAS PROFESIONALES, ATENDIENDO A LA COMPLEJIDAD DE OBRA, FRENTES
ABIERTOS, CANTIDAD DE PERSONAL EXPUESTO AL RIESGO, ETC. 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 911/96


